
 
 

Gestión y seguimiento compra centralizada medicamentos VHC. 

Grupo de Compra Centralizada / Dirección de Medicamentos y Tecnologías en Salud. 

Bogotá. 

30 de noviembre de 2017. 

 

Memorias del encuentro Gestión y Seguimiento de la Compra Centralizada de Medicamentos 
para la Hepatitis C Crónica, 30 de noviembre de 2017. 

 

En marco del proceso de rendición de cuentas de la compra celebrada a través de la orden 062 para 
la adquisición de medicamentos del virus de hepatitis C y lo resuelto en el proceso de compras 
centralizadas, el equipo de la Dirección de Medicamentos y Tecnologías en Salud que lidera dicho 
proyecto, convocó a un encuentro con los actores involucrados, en los que se hallan las 
aseguradoras del régimen contributivo y asociaciones médicas relacionadas con esta patología; en 
este encuentro se expusieron las actividades ejecutadas, los resultados obtenidos y los desafíos a 
enfrentar que consolidan el éxito de los objetivos planteados con este proyecto. 

Con base en lo anterior, los diferentes líderes y sus equipos de trabajo en las siguientes rutas, 
buscaron documentar y exponer a los asistentes los siguientes contenidos generales: 

Ruta Administrativa (Juan Carlos Rivillas – Epidemiólogo): 

Cifras epidemiológicas mundiales, proyecciones de las actividades y compras de medicamentos que 
se llevarían a cabo para esta patología. 

Ruta Clínica (Angela Viviana Perez – Medica Epidemióloga): 

Evolución de las prescripciones y los niveles de coincidencias en las diferentes bases de datos o 
sistemas de información. 

Ruta Operativa (Edwin Acosta – Administrador de Empresa, Especialista en Logística): 

Datos cuantitativos de distribución y consumo de medicamentos, y proyecciones de disponibilidad 
de inventarios. 

Al evento asistieron 37 personas representantes de aseguradoras, operadores logísticos y 
asociaciones médicas. Las siguientes EPS y operadores logísticos participaron en el evento a través 
de gestores logísticos y operativos: Compensar, Sura EPS, Sanitas EPS, Nueva EPS, Comfenalco EPS, 
Cruz Blanca, Salud Vida, Salud Total, Famisanar, SOS, Coomeva, Aliansalud, Medimas, Cayre, 
Epsifarma, Audifarma, Medex, Medicarte, Evedisa, Alianza Vida, Centro Nacional de Distribución 
Tenjo y Servicio Farmacéutico. 

De igual forma, asistieron profesionales del Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud - IETS, 
Asociación Colombiana de Hepatología - ACH y de las distintas dependencias del Ministerio de Salud 
y Protección Social involucradas en el proceso de la compra centralizada de medicamentos contra 
el virus de la Hepatitis C. 
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El evento inició con unas palabras de bienvenida a cargo de la Directora de Medicamentos y 
Tecnologías en salud, Carolina Gómez Muñoz. Continuaron con breves intervenciones Ricardo 
Luque Núñez, Coordinador del Grupo de Salud Sexual y Reproductiva de la Dirección de Promoción 
y Prevención; y Fabián Cardona, Vicepresidente de la Asociación Colombiana de Empresas de 
Medicina Integral - ACEMI. 

De acuerdo a la agenda establecida, Juan Carlos Rivillas de la Dirección de Medicamentos y 
Tecnologías en Salud presentó la ruta administrativa del proceso. Se presentó una evaluación 
sucinta de la compra centralizada, se socializaron los retos para cumplir las metas nacionales y 
globales encaminadas a la eliminación de las hepatitis virales, y finalmente compartió unas 
reflexiones sobre las oportunidades y desafíos actuales para asegurar el éxito de esta iniciativa del 
Ministerio de Salud y Protección Social, en aspectos como el acceso a tratamientos a través de 
mecanismos eficientes, de alta calidad y oportunidad para los pacientes. 

A continuación, Ángela Viviana Pérez de la Dirección de Medicamentos y Tecnologías en Salud 
presentó los avances en la ruta clínica y el comportamiento de las prescripciones de los pacientes 
diagnosticados con Hepatitis C crónica, evidenciando el trabajo articulado que se ha desarrollado 
entre los actores como el Ministerio de Salud, EPS, IPS y pacientes, logrando buenos resultados en 
materia de acceso a los tratamientos en el marco de una atención integral en salud y la satisfacción 
de los usuarios. 

Edwin Acosta Giraldo de la Dirección de Medicamentos y Tecnologías en Salud continuó 
presentando el estado actual de la ruta logística y operativa relativa a la distribución de los 
medicamentos a las EPS. Allí se evidenció que el Ministerio de Salud y Protección Social, a la fecha, 
ha distribuido el 43% de las tabletas adquiridas a través de la compra centralizada (44.436 Tabletas 
de 102.480 Tabletas). De igual manera se expuso que, al 30 de noviembre de 2017, el 9% (4.025 
Tabletas) de las tabletas entregadas a las Aseguradoras se han suministrado a los pacientes 
reflejándose esto en el aplicativo ACMED. Cerró su intervención resaltando el esfuerzo y voluntad 
por parte del Ministerio en continuar con la disposición y abastecimiento de los medicamentos a las 
aseguradoras de manera eficiente, buscando garantizar el acceso a los medicamentos de los 
pacientes, bajo un esquema de planeación, seguimiento y control en todos los frentes de trabajo. 

Por parte de la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicación - OTIC del Ministerio de 
Salud y Protección Social, Patricia Delgado presentó los requisitos mínimos y las convergencias de 
los aplicativos que permiten llevar a cabo el control y seguimiento en materia clínica y operativa, 
haciendo visible la importancia de la calidad de los datos, su coherencia en las reglas de negocio 
(filtros de validación de la calidad de la información) y sus implicaciones en los consumos de los 
medicamentos y nivel de inventario de cada aseguradora en el aplicativo ACMED.  

Finalmente, Maria Isabel Galindo de la EPS Compensar, socializó la experiencia del modelo 
desarrollado por esta aseguradora para brindar a los usuarios el tratamiento contra el virus de la 
Hepatitis C. En su presentación se evidenció un modelo de suministro de medicamentos y 
seguimiento clínico que acogió las recomendaciones dadas por el Ministerio de Salud y Protección 
Social en función de la normatividad y documentos asociados en las guías clínicas y logísticas. 
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El evento finalizó con una sesión de preguntas y retroalimentación por parte de todos los asistentes.  

En general, las preguntas y sugerencias más relevantes de la actividad se describen a continuación: 

1. Plan de actualización de la Guía de Práctica Clínica y la vía Clínica para el tratamiento de 
la Hepatitis C. El Ministerio de Salud y Protección Social identificó esta necesidad, 
derivada de un trabajo articulado para la identificación de nuevas tecnologías, y para lo 
cual se está adelantando el proceso de actualización de estos documentos.  

2. Con las cifras expuestas en materia de distribución y acceso de los medicamentos, se 
evidenció que el Ministerio de Salud y Protección Social ha efectuado su distribución 
según los niveles de prescripción, actividad que se desarrolla de manera preventiva con 
el fin de evitar posibles desabastecimientos de medicamentos que generen barreras de 
acceso lo anterior ante la inquietud planteada por Asociación Colombiana de 
hepatología – ACH. 

3. Ante el planteamiento de la Asociación Colombiana de hepatología – ACH sobre la 
definición de responsabilidades de los equipos de trabajo del proyecto objeto de esta 
convocatoria, se expusieron los roles y las cifras que corresponden al desarrollo del 
proyecto, evidenciando de manera cuantitativa los indicadores en el desarrollo del 
mismo, donde se dieron a conocer a los asistentes los esfuerzos en materia de compras 
futuras, los seguimientos clínicos y epidemiológicos en materia de prescripción y 
patología, la oportunidad en la distribución y disponibilidad del inventario que 
garanticen la adherencia al tratamiento por parte de los pacientes 

4. Con base en los cuestionamientos hechos referentes a la viabilidad del suministro 
supervisado de los medicamentos por parte de la Asociación Colombiana de 
hepatología, se dio respuesta con un caso actual, como es el expuesto por Compensar 
EPS, donde se evidenció que es una práctica adecuada y de total satisfacción por parte 
de la entidad y sus pacientes afiliados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


